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DISPONGO.

Vacante la representación en Corte.8 del Municipio de za
ra.gooa, de conf.ormidact con jD prevenido en la <tisposie1ón·ftnal
primera del Decreto número mileuatrocíentos ochenta y cin·
co/mil novecientos sesenta y siete, de· quince dejuniQ, procede
convocar elección parcial para designar ProcuradOr en Cortes
de la citada COrporación local.

En su virtud. a propuesta del MinIstro de la GobernacIón
y previa deliberación del Consejo' de Ministros en $U reunión
del día cinco -de junio de mil novecientoS retenta.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 156111970, de 5 de junfO, por el que se
convoca elección parcial para designar Procurador
en Cortes representante del Municipio de Zaragoza

,
abril de 1958 ~'/ los preceptos correlativ-os del Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Oonsiderando que la Comisión Delegada del GObierno para
Asuntos Económicos, a la vista del expediente del Convenio
Colectivo Sindical, de ámbito ínterprovincial, para las Indus
trias de car-buro de Calcio y del informe de la Subcomisión d~

Salmos, adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada el
día 27 ,de mayo de 1970;

Considerando que en la tramitación y redacción del convenio
se han" cumplido- los preceptos legales y reglamentarios aplica
bles, no- dándose ninglma de las cláusula,<;¡ de ineficacia previS
tas en el' articUlo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales, de 22 de julio de 1958. y dado que en cuanto a su
contenido económico ha prestado su conformidad la Superio
ridad,segt1n 10 previsto para estos casos en el Decre~ley 22/
1969, de 9 de diciembre, que regula la política de salarios, ren~

t.as no salariales y precios procede su aprobación.
Vistas las disposiciones citadas y demás de general ap-H

cactón,
Esta Direeción General resuelve;

Articulo primero.-Uno. Be convoca elección pardal paJ:a
designar Procurador en Cortes representante del Munldpio de
Zaragoza.

Dos. Esta elección se desarrollará confortnE a las' norma:5
del Decreto ro1l cua.tr{)Cientos ochenta y cinco/mil novecientos
serenta y siete; de quince de junto, y disposiciónes complemen·
tarlas.

ArtIculo segundo.-La elección parcial a que hacere!eren·
cla el articulo anterior tendrá lugar el día doce de Julio
próximo .

Articulo tercero.-'EI mandato del Procurador en cortes ele.
gido en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de la Gobernact6n
para dictar las disposiciones que eatlme necesarias y condu
centes a la apl1cac16n de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de jun10 de mil novecientos setenta,

FRANCISOO F'RANGO

El Mintstro ele la Gobernac1ón
TOMAS GAR!CANO aom:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovinciaJ, para las Industrias de carburo de calcio y sus
trabajadores, SUSCrito en 25 de febrero de 1970.

Begundo.--Que se comuniqUe esta Resoluci611 a la organi
zación Sindical, para su notificación a las partes, a las que se
ha.rá saber que. de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de Convenios COlectivos. modificado por Orden de 19, de no
viembre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria-, no
pfoce<le recurso, contra la rnismaen vía adnünístrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», conforme El. ,lo previsto en el articulo 25 del Regla-
mento de 22 de julio de 195-8.

Lo que digo a. V. 1" para.su conocimiento y efecto~,

Diós gUarde a V. l.
Madrid, 30 de mayo de- t970.-;-EI Director general, Vicente

Toro Orlí,

Ilmo, Sr_ secretario general de la Organización Sindical<

Convenio Colectivo Sindica!, de ambito interprovinclal. para las
Industrias «Compañia. Española de Industrias Electroquimicas.
Sociedad An6Db:na», de Barco de VaIdeorras;' cElectrometalúr
gica del Ebro, S. A.», ae La zaida,y «Eléetrieas Remúdas de
zaragoza, Se A,», de La Peña. productoras de carburo de calcio

y sus trabajadores

Ilustrisimo sefior:

RESOLUCION de la Dirección General de 7'TllOOjO
por La qUe se aprueba el Convenio COlectivo Sil1
diéal Interprovincial para las Industrias de Carbu·
ro de Calcio y sus trabajadores

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito íllterprovin
cia.l, para lao:; Industrias de Carburo de Oalcio y sus ttabaj!V
dores, y

Resultando que la 8ecretatia General de la Orgarnzaeión
Sindical, con escrito de 14 de abril último, remitió a -tita Di~

rección General· el expediente COrrespondiente- a, dicho Conve.-
•nio, con el texto del mismo, que fUé sUSerito por las partes en
25 de febrero de 1970, en up.ión efe 108 informes,! dooutnentaei6n
reglamentaria, a la finalidad de que se le', dtese- curso' ante la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que el convenio, que tiene dUl'áCtÓIl de, un aflo,
ha sido informado pOr la subcomisión de Salarios y le ha dado
su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, en la reunión celebrada el día '27 de 'mayo
de 1970;

Resultando que en la cláusula especial del Convenio se' con"
tiene declaración de no repercusión en precios;

Considerando que esta DIrección General, es, competente para
resolver, de conformidad con el artiCUlo 13- de la LeY de 24 de

MINISTERIO DE TRABAJO

Articulo 1.<1- Las disposiciones del presente Convenio regirán
en las provinc1as de e>rense, zaragoza. y Huesca, y concreta
mente para. las siguientes Empresas productoras de, carburo' de
calcio y sus trabajadores: «compafifa Espafiola de Industrias
Electroqu1micas, l;l-. A.», de Barco de Valdeorras (Orense); «Elec
trometalúrg:lca del Ebro, S. A,¡¡, de La Zaids., y «Eléctricas Re.
unIdas de Zaragoza., s. A.», de La. Péña.

Art. 2.0 Quedan sometidas a las estipulaciones pactadas en
este COnvenio las :Dnpresas citadas en el' a:rtículo anterior. en
cuadradas en la ReglamentaCión Nacional de Industrias Quí
micas, dedIcadas a la. fabticacIón de carburo de calcio, y aque
llas otras que en,el futuro pudieran establecerse.

Art. 3:0' El' presente convenio afecta a la totalidad del per·
sonal ocupado por las Empresas, asi como aquel que ingrese con
pooterioridad a la Vigencia del mlSIno. Quedan exceptuados los
comprendidos en el artículo séptimo de la vigente Ley de con
t.rato de Trabajo.

Art, 4.0 Las normas oompret1d1das en el presente Convenio
regirán desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1970.

Art, 5"Q La duración del presente Convenio será de un afio
completo.

Art. 6.° La denuncia. por rescisión o revisión del convenio
deberá presentarse en la Dirección General de Trabajo con
una antela.clón mínima de tres meses respecto a. la temlina.ci6n
de la vigencia inic1al o de cualqUiera de sus pr6rrogas. El es-.
crito de denuncia incluirá cert-1f1cado del acuerdo adoptado a
tal efecto por la representación que lo fonnule; en este escrito
se razonará detalladamente ls.s causas que motivan la denuncia..

Art. 7,0 Las condiciones pactadas en el presente convenio
forman un todo orgánico e indivisible, por cuya razón, a los


